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SE SUSCRIBE.—En Figueras, Administra 
cion de este periódico. Imprenta católica, Jun-
quera, 5. y 

ibrería católica de Cipriano Albert,P lace ta. 
En Gerona, Librería de Francisco Geli. 

SE PUBLICA NÚMERO ENTERO CADA SEMANA 
Y SUPLEMENTO SIEMPRE QUE CONVENGA. 

Figueras, 26 de Marzo ele 1887. 

Con -vivísima satisfacción se enterarán to-
dos los leales de los importantísimos docu-
mentos, que, tomándolos de El Vasco, á 
continuación publicamos, cumpliendo el de-
seo que en uno de ellos se manifiesta. 

Sr. Delegado del Señorío de Vizcaya. 
El Señor Duque de Madrid en su alta 

sabiduría se ha dignado dar una nueva or-
ganización á la gran comunion católico-mo-
nárquica, en la forma o^e verá Y . por la 
adjunta copia que acompaño para su inser-
ción en El Vasco. 

Siendo Y . uno de los cooperadores para 
mantener incólume el principio de autori-
dad, no necesito hacerle observación alguna 
especial sobre esta fundamental base de to-
da sociedad bien ordenada, pero á fin de 
que nadie alegue ignprancia y los directores 
V redactores de periódicos, muy singular-
mente, tengan una regla fija v segura en sus 
escritos, ya de polémica, ya de cualquier 
otro género, que se rocen con los principios 
salvadores de nuestra causa, importa hacer 
público que entre las varias instrucciones 

.comunicadas por S. . . . existe una, la 14, del 
tenor siguiente: 

"Todos los carlistas están obligados á aca-
bar y obedecer en virtud de la organiza-
ron presente al Jefe de su región respecti-
va, y muy especialmente, los periódicos que 
"enella se publiquen, por la influencia que 
'ejercen en la opinion pública." 

Resuelto á evitar en lo posible medidas de 
rigor, sólo seré inflexible en cuanto concier-
ne al mantenimiento y respeto de la auto-
ridad. 

Al trasmitirle el citado decreto de organi-
zación, y las presentes instrucciones para in-
sertarlos en El Vasco ordeno que los copien 
todos I03 periódicos de mi demarcación y de-
seo hagan lo mismo todos los de la comunion, 
pues así es el mandato del Señor Duque 
de Madrid. 

Ermua, 20 de Marzo de 1887. 
EL MARQUÉS DE VALDE-ESPINA. 

Yenecia, 22 de Febrero de 1887.—Excmo. 
Sr. Marqués de Yalde-Espina: Mi respeta-
ble general: S el R , atento al bien 
de la causa, ha decidido dar á España la 
organización siguiente: 

1.° Toda la Península se divide en cua-
tro circunscripciones, cuya extensión y man-
dos serán como sigue: 

1.a León, Asturias y Galicia, su Jefe el 
Exmo. señor don León Martínez Fortun. 

2.a Andalucía y Extremadura, su Jefe 
el Excmo. Sr. don Juan María Maestre. 

3.1 Aragón, Cataluña, Murcia, Valen-
cia y Castilla la Nueva, su Jefe el Excmo. 
señor don Francisco Cavero. 

4.a Provincias Vascongadas, Navarra y 
Castilla la Vieja, su Jefe el Excmo. señor 
Marqués de Yalde-Espina. 

2.° Estos Jefes recibirán del R . . . Nues-
tro Señor las instrucciones que S crea 
conveniente darles. 

3.° En las cuestiones públicas que pu-
dieran surjir, decidirá el Jefe de la región 
respectiva. 

4.° Si de las determinaciones tomadas 
por los Jefes respectivos se considerase las-
rimada alguna persona, por no creerlas cou-

formes á su justicia, siempre podrá acudir 
al R . . . . privadamente, pero sin dar publi-
cidad ni en la prensa, ni de otro modo á 
su reclamación. 

5.° Seguro como está S. . . . de que los 
Delegados se ajustarán en todo á las ins-
trucciones que hayan recibido, ordena que 
nadie pueda ejecutar acto ninguno trascen-
dental para el partido, como llamar á las 
urnas, ó establecer periódicos ó centros de 
reunión sin la previa autorización del Jefe 
regional. 

6.° Los Subdelegados que nombren los 
Jefes estarán en comunicación con S por 
conducto del Jefe respectivo, excepto en el 
caso de reclamación contra éste, en que po-
drán acudir directamente al R  

De orden de S. . . . encargo á Y . dar tras-
lado de ésta comunicación á los Generales 
Fortun, Maestre y Cavero, para que la or-
ganización resuelta por el R . . . . pueda plan-
tearse desde luego. 

Siempre de Y . atento S. S. y amigo 
Q. B. S. M. 

F . M . MELGAR. 

UNA INSIPIENCIA 
DEL P. LLANAS. 

Recibí aviso del Director del S E M A -
NARIO, de que el P. Llanas habia res-
pondido á mis dos artículos dirigidos á 
probar que las declaraciones de las 
congregaciones romanas obligan en 
conciencia cuando versan sobre un 
caso particular y que así obliga la de-
claración del Indice acerca del opús-
culo del Dr. Sarda JEl Liberalismo es 

pecado, y él del Sr. Pazos Procesoclel 
inlegrimio. 

Desde que llegó á mi noticia la con-
testación del P. Lianas, busqué, no 
perdonando medios. El Criterio Cató-
lico primero en Palafrugell, en donde 
me bailaba, y supe que ni un suscri-
tor contaba la Revista del P. Llanas 
en aquella villa de cerca de ocho mil 
almas; trasladóme por órden superior 
á esta cabeza de partido de Sta. Colo-
ma de Farnés y me lia pasado lo mis-
mo. Aplaudí, aunque por un momen-
to contradijese mis intentos, el crite-
rio verdaderamente católico que acer-
ca este punto domina sin escepcion en 
los católicos de estas dos importantísi-
mas poblaciones. 

Algo sin embargo me dije bas de 
contestar, sinó para otra cosa para que 
admire el mundo ios profundos cono-

. cimientos que acerca del derecho de 
naturaleza acaba en su sabia lucubra-
ción el P. escolapio de manifestar. 

Pero antes de entrar de lleno en 
cuestión, quiero escribir dos palabras 
acerca un concepto peregrino, que rec-
tifica el mió escrito en mis dos artícu-
los anteriores, concepto que vio la luz 
primera en una Revista de sana doc-
trina, que ba sido fundada reciente-
mente en Barcelona. 

La Revelación y la Definición sólo 
y únicamente bailan en el Papa la 
infalibilidad personal é incomunica-
ble y la plenitud de jurisdicción in-

mediata y próxima sobre los obispos y 
fieles. El Concilio ecuménico del Va-
ticano, que ha dicho la última pala-
bra dogmática sobre las prerogativas 
divinas del Pontificado, sólo y única-
mente ha hallado en el depósito de la 
Revelación para el Papa* infalibili-
dad personal é incomunicable, cuan-
do define ex catheclra, y plenitud de 
j unsdiccion inmediata y próxima so-
bre todos los obispos y fieles. 

Sin embargo, un sabio escritor en 
la Revista indicada pone una tercera 
autoridad en el Papa, que llama au-
toridad de la universal 'providencia 
eclesiástica, la que, según el mismo, 
no es infalible en cuanto d la verdad 
(lelo definido, amigue sí para deter-
minar algun 'punto y proveer asi á la 
seguridad cle la doctrina. Esta autori-
dad, según el mismo sabio escritor, 
puede el Papa comunicarla á ciertas 
congregaciones. 

El Apóstol S. Pablo reprueba el uso 
de palabras nuevas para explicar las 
cosas viejas de la Revelación; por eso 
entre el sabio, escritor mencionado, 
que se funda en el Cardenal France-
lin, y el Apóstol de las gentes, la 
elección no es dudosa. 

Además sin necesidad de inventar 
nuevas palabras, pueden ser perfectos 
los decretos de las congregaciones con 
sólo las definiciones dogmáticas que 
acerca de las prerogativas divinas del 
Papado ha dado el Concilio Vaticano. 
Puede el Papa intervenir con su ma-
gisterio infalible personal en un de-
creto de una Congregación, y enton-
ces el católico no solo queda obliga-
do en conciencia á la declaración en 
virtud de la autoridad pontificia dele-
gada en ella, sino que por el magis-
terio infalible personal del Papa que 
ha intervenido en el decreto, la men-
te del creyente no puede dar cabida á 
la mas pequeña duda sin merecer la 
nota de hereje ó anticatólico, según 
sea doctrinal ó dogmático el decreto. 
Por lo que se ve que la tercera auto-
ridad de la universal pro videncia ecle-
siástica, de que habla el sabio escri-
tor de la indicada Revista, fundado 
en el cardenal Francelin, no es nece-
saria para que lleguen á la perfección 
católica los decretos de las congrega-
ciones romanas. 

Al rectificar estos conceptos de la 
Revista íntegra de que he hecho men-

'cion, no ha sido mi objeto defender mi 
humilde persona y menos zaherir al 
sabio articulista: sólo he deseado res-
tablecer, según lealmente entiendo, 
la pureza del lenguaje de la teología 
católica. 

Paso á saldar cuentas con el P. 
Lianas. No he podido leer todo su ar-
tículo, á pesar délas diligencias prac-
ticadas; sin embargo, penetro su espí-
ritu con el trozo que de él traslada en 
las páginas del Correo Catatan su ilus-
tre Director el señor de Llauder. 

La mesticería y el catolicismo-libe-
ral en España se han sentido heridos 
de muerte con la declaración del In-
dice acerca los dos opúsculos de sus 

PRECIOS DE SÜSCRICIOX. - E n Figuera, 
un trimestre, 1<50 pesetas.—En el restoáe Es-
paña 2 ptas—En Ultramar y extranjero 2'50. 

Anuncios y comunicados á precios conven-
cionales. 

respectivos autores, Dr. Sarda y ca-
nónigo Pazos. Conviene destruir la 
ultima trinchera, en que se han reco-
gido los enemigos, proclamando en el 
confesionario, en el púlpito. en la con-
versación, en la academia v centros 
de católicos,en el periódico, en la hoja 
y en la Revista,opporhme ei importu-
ne, valiéndome de una expresión del 
Apóstol, que la declaración del Indice 
que nos ocupa, obliga gravemente en 
conciencia. 

El P. Llanas con un artículo en /// 
Criterio católico que ha trasladado 
con regocijo La Union en sus colum-
nas, intenta probar que no obliga la 
declaración de la mentada congrega" 
cion romana más que al Sr. Sardá y 
al Sr. Pazos, porque no obliga una 
ley dice él, que no haya sido pro-
mulgada. Verdad es esta que no he 
de negar, porque la proclama el buen 
sentido filosófico; sin embargo, de esto 
á proclamar que no obliga en con-
ciencia la mencionada declaración del 
Indice, hay una diferencia inmensa. 

El P. Llanas en su alta sabiduría 
ha cometido la enorme insipiencia de 
confundir la promulgación "con la DI-
VULGACION de la ley. La promul-
gación es necesaria á la ley; la divul-
gación no es necesaria, para que tenga 
fuerza obligatoria la ley. El derecho 
natural esencialmente distingue estas 
dos cosas, y la insipiencia del P. Es-
colapio las confunde en una.; Insigne 
torpeza ha sido no saber leer esta 
distinción esencial en el compendio 
más compendiado que trate de Jure 
nalurael 

Escuche el P. Escolapio al prínci-
pe de los filósofos, teólogos y juristas 
en la exposición del derecho natural, 
á Sto. Tomas. (1) En el cuerpo del ar-
tículo defiende el Aguila de Aquino 
que la promulgación es necesaria á la 
ley; para confirmar su sentencia adu-

lce su definición de la ley, que traen 
todos los autores y que haría famoso 
al Santo, sino lo fuese ya por otros 
mil conceptos; luego se propone la di-
ficultad, que no es necesaria la pro-
mulgacion de la ley, pues á ella vie-
nen obligados otros á quienes no se 
hizo la promulgación: á esta dificul-
tad responde en el lugar citado (ad se-
cundum dicen dum con unas palabras 
que son una maza de hierro que aulas-
tan al P. Eduardo: diceel sabio y san-
to Doctor «que aquellos en presencia, 
de los cuales no se promulga la ley, 
están obligados a observarlaen cuanto 
vino por medio de otros á su noticia% ó 
•puede venir, hecha, la p? 
¡Qué bien distingue el Doctor angé-
lico lo que confunde en su insipien-
cia el P. Llanas! Pone el Santo pri-
mero la promulgación como neca?"-
ria para la validez de la ley, y ''es-
píes la divulgación para obligar su-
jetivamente á todos y á cada uno de 
los súbditos. 

El modo como se ha de hacer la 
promulgación de una ley, no ha de 

1 Sum. Theol.j prim, 2.se, qujest, XC,art. 4. 
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señalarlo é imponerlo el P. Llanas, 
como lo señala é impone en su artícu-
lo; ¡¡uion solo puede señalarlo é impo-
nerlo es el legítimo legislador, y tam-
bién la costumbre, ámenos que an-
tes la derogue el legislador legítimo. 

Dados estos prenotandos, con los 
que ; ucda derribado el Hércules cien-
tífico de la mestícenla española, voy á 
dilucidar con lógica consecuencia la 
fuerza obligatoria del decreto en cues-
tión. 

Dice S. Ligorio en su obra de Mo-
ral número 106 en el tratado de le-
ves que las declaraciones de las con 
Wecaeiones romanas dadas para 
caso "articular, obligan como leyes 
ut leges). El mismo Santo Doctor re 

pite esta doctrina en el Homo Apos-
tólicv.s con estas palabras «uti leges». 
Esta cita se baila entera en el ante-
rior articulo titulado Sobre lo mismo. 

De la doctrina expuesta de nuestro 
Santo se deduce claramente que si 
las declaraciones para casos particula-
res obligan como leves, á semejanza 
de las leves exigen para su validez 
cierta promulgación. Una declaración 
ó decreto sin cierta promulgación es 
un decreto ó declaración enterrado 
dentro del pupitre de la mesa del Pre-
fecto de una congregación; sin em-
bargo, el modo de promulgarlo no lo 
han de imponer elP. Llanas, los mes-
tizos v católico-liberales, sino la mis-
ma congregación, ó en su defecto la 
costumbre. 

¿Sabría decirme el P. Escolapio 
cuál es la costumbre que observa la 
sagrada congregación del Indice ' en 

O O O # 
sus declaraciones para casos particu-
tares? O bien se dirige á los obispos 
ó particulares á quienes incumbe el 
casc particular, ó bien pone el escrito 
ó libro en el Indice: estas dos cosas en 
uso de su derecho ba ejecutado la ro-
mana congregación con el decreto ó de-

O O 
claracion que nos ocuparse ha dirigido 
el Secretario por mandato de la Con-
gregación'de mandato S.Indi.Congr. 
tibi communico) á los Sres. Obispos 
de Barcelona y Vicli, que son los 
diocesanos respectivos del Dr. Sardá y 
canónigo Pazos, y además ha puesto 
en el Indice expurgatorio el Proce-
so del irdegrismo. En esta forma ha 
promulgado la sagrada congregación 
del Indice en uso de su derecho la de-
claración favorable acerca el opúsculo 
El liberalismo es pecado del Sr. Sardá 
y la desfavorable del Proceso del In-
iegrismo del Sr. Pazos. Así lo han en-
tendido y publicado los más celosos 
Obispos españoles, y no podía ser me-
nos. 

No diga el P. Llanas que este de-
creto, caso de ser verdaderamente au-
Un'ico ¡qué osadía, Dios santo!), no 
obliga á los fieles en general: obliga 
en conciencia, y tratándose en él de 
cosa grave, bajo pena de pecado mor-
tal á todos aquellos que de palabra ó 
por escrito apoyaron ó combatieron los 
dos opúsculos sobre los cuales ha re-
caído declaración, es decir,obliga gra-
vemente á los llamados íntegros, á los 
mestizos, á los católico-liberales y á 
todos aquellos que apoyaron ó comba-
tieron en este caso particular á los se-
ñores arriba indicados. ¿Diría un dis-
parate si afirmase que quizás obliga á 
todos los españoles que tienen uso de 
razón? 

Si repite el padre escolapio que á to-
dos estos ó aquellos no se hizo la pro-
mulgación del decreto ó declaración, 
le repetiré las palabras de Sto. To-
más; estas son: que aquellos en pre-
sencia de los cuales no se promulga la 
ley, están obligados -d observarla, en 
cuanto vino por medio de otros á su 
nohciq, ó puede venir, hecha la promul-
gación, 
^ u castillo de naipes que derriba 
ia mano de un niño, es el artículo del 
1 • Llanas en míe riÍAon. pn absoluto 

se a la decía— 
el 

Toda 

la argumentación del P. escoiapío des-
cansa en una torpe insipiencia, en 
confundir lo que esencialmente dis-
tingue el derecho, la promulgación y 
la divulgación; la primera necesaria 
para la validez de la ley ó declaración 
y la segunda necesaria para obligar 
sugetivamente á los subditos, para 
quienes dictóse la ley ó declaración. 

La Union despues de haber trasla-
dado en sus columnas con grande al-
borozo el artícuo-insipiencia del P. 
Llanas, se descuelga con esta pregun-
ta: ¿qué jpersona ele sentido común no 
se convencerá de las maniobras y de la 
obcecación de los integrislàs? ¡Pobre 
Union! ¡Pobrecita! Dios la ha entre-
gado, como á los judíos, á su réprobo 
sentido. 

B E X I T O T O R R Ó , Pbro., 
Misionero Apostólico, 

Esperamos que será leída con interés 
por nuesti'os amigos la siguiente carta 
del insigne polemista sevillano, que con-
tiene algunos datos que han de servir 
para la historia de la mesticería espa-
ñola: 

GATUPERIOS MESTIZOS 

is en que niega en 
la obligación de someterse á 
ración del Indice menos que sean 
Dr. Sardá y el canónigo Pazos. Te 

Sr. D. José de Palau y de Huguet. 

Sevilla 26 de Febrero de 1887. 

Muy estimado señor y amigo querido; 
Aunque, tarde, ha l legado al fin á mi no-
ticia el gravísimo escándalo (farisaico) 
que proporcionaron á la pia caterva cató-
lico-liberal de nuestro país unas palabras 
en que dije al incomparable D. Fél ix 
Sardá: «Creyeron los poderosos padri-
nos de la mesticeria de España.que les se-
ria tan fácil armar un gatuperio en la 
Sagrada Congregación romana del índi -
ce, como el que armaron hace dos años 
en la Secretaría de Estado de Su Santi-
dad.» 

A la Union del acento le faltó tiempo, 
según me cuentan, para ponderar mi 
atrevimiento por haber calificado de ga-
tuperio al famoso Despacho en que Su 
Emilia, el Cardenal Jacobini censuraba 
unas proposiciones que se suponían del 
Siglo Futuro. 

De manera que no es posible habérse-
las jamás con estos mestizos en campo 
raso. Hasta en las mas pequeñas escara-
muzas siempre han de venir parapetados 
trás de alguna- mitra ó púrpura, cuando 
no sea de la misma tiara pontificia. En 
cuanto leyeron mis palabras dijeron al 
Sr. Cardenal: «Aquí hay un Presbítero 
que acusa á Vuestra Emma. como au-
tor de un gatuperio.» Cuando lo cierto 
era, en opinion del Presbítero aludido, 
que el Enimo. Sr. Jacobini no fué autor, 
sino víctima del gatuperio que se tramó 
contra nosotros. 

Lo cual no es pecado grave ni leve, 
ni envuelve la mas pequeña falta de res-
peta, ni siquiera es poner en duda el ta-
lento y grandes condiciones personales 
que todo el mundo reconoce en Su 
Emma.; porque con todas esas condicio-
nes y otras mayores que se le quiera 
suponer, el Enimo. Sr- Jacobini no tie-
ne ningún privilegio especial de natu-
raleza ni de gracia que lo libre de caer 
en trampas preparadas por expertos mes-
tizos. 

Dice el Diccionario de la lengua que 
la palabra cjatuperio en sentido familiar 
y metafórico vale tanto como «Embrollo, 
Enjuague, Intriga.» 

¿Hay quién dude que los mestizos de 
hoy, como los de toda la historia de la 
Iglesia, desde el primer semi-arriano y 
desde el primer semi-pelagiano hasta el 
último semi-católico y semi-liberal, nacie-
ron, se mantienen y v iven del enredo y 
la farsa, de gatuperios, que dice el Dic-
cionario? 

¡Pero armar gatuperios, y enredai en 
ellos nada menos que á Mons. el Secre-
tario de Estado de Su Santidad. . . . ! Pues 
si os escandaliza mi lenguaje, repasad 
las siguientes historias de que todos he-
mos sido testigos. 

Allá por Octubre de 1882, se encon-
traba en Roma una devota peregrina-
ción, la de los cien mestizos, á la cual de-
nominaron los íntegros la de Pidcd-Caru-
lla. Su cronista, como quien dice el al-
ma de la mesticeria de España, remitió 
una carta al periódico de Madrid El Dia, 
firmada en Roma el 4 de aquel mes, en 
la cual, entre otras mestizadas, di jo sin 
quitar ni poner una letra: «Me consta 
que se han traducido al italiano por la 
Secretaría de Estado, y por orden del 
Papa, las famosas cartas del Padre Ga-
go contra el Obispo de Segorbe, que han 
causado gran escándalo, y que quizá 
sean causa de un acto pontificio de gran 
importancia que está preparando, y que 
dentro de algunos meses será conoc ido 
del mundo catól ico .» 

Y en efecto, en la Secretaría de Esta-
do se formó un especie de Congregacion-
cilla para traducir mis cartas, á fin de 
preparar el consabido acto enérgico 
ponficio, ó sea el gran gatuperio en cuyo 
lazo cayó Monseñor Jacobini . 

Ni su Emma. , ni sus amigos los ino-
centes mestizos que lo ponian en berlina, 
sabían que yo habia remitido á Su San-
tidad mis dos cartas al Ilustrísimo de 
Segorbe por los mismos correos que las 
habia enviado el Sr. Obispo, pidiendo 
instrucciones á Su Santidad acerca de 
mi doctrina y acerca de mi conducta al 
aceptar en defensa propia la polémica 
pública á que me habia provocado un 
Prelado de la Iglesia. 

Y sucedió que la Providencia no se 
dejó sorprender, como la Secretaría de 
Estado, por los autores del gatuperio. El 
periódico El Dia publicó la correspon-
dencia en que se me anunciaba la exco -
munión pontificia en el número del 10 
de Octubre; y á los diez dias justos y 
cabales, el 20 del mismo mes, el Pa-
pa me distinguió con una expontánea y 
amplísima Bendición, animándome ápro-
seguir mis tareas, á consecuencia de ha-
ber recibido y leido en parto el tomo Y 
de mis Opúsc-úlos que se le habia presen-
tado en aquellos dias. 

Excuso decirle que la Congregacioncilla 
de traductores de mis cartas por orden 
del Papa salió con las manos en la cabe -
za, y que la devota peregrinación se vol-
vió á España, dejando probado que no 
la l levó á Roma el deseo de saludar al 
Papa, sino el propósito de hacer su ne-
goc io , armando gatuperios en la Secreta-
ría de Estado. 

¿Y qué mucho si los embrollos mestizos 
han trascendido á la misma Cámara 
pontificia? Obsequiaron los católicos al 
preclaro Sardá con una escribanía de 
oro, magnífica obra de arte y alhaja de 
dos mil quinientos duros de costo. El 
modesto apologista aceptó el obsequio; 
pero lo remitió de regalo á Su Santidad 
con el dinero de S. Pedro de aquel año. 
¿Quién podrá creer que el preciado ob-
jeto estu viese arrinconado en el palacio 
üontific io, sin que el Papa tuviera la 
menor noticia, hasta que hubo de ente-
rarse á fuerza de reclamaciones, cuan-
do habían pasado dos años? 

Mas de otros dos hace ya que la redac -
ción y suscritores del Diario de Sevilla re-
mitieron una corona de plata para el se-
pulcro del gran Pío I X . El objeto no se 
pudo ocultar, porque se entregó á la ma-
no, y el Papa lo envió á su destino; pero 
la carta latina que Su Santidad mandó 
extender dando las gracias á los donan-
tes y eiwiándoles la bendición pontificia, 
no ha l legado todavía á Sevil la; y eso que 
el Papa renovó con cierta v iveza su en-
cargo , cuando supo á los dos meses, por 
el Emilio. Sr. Cardenal que presentó la 
ofrenda, que su mandato no se había 
cumplido. 

Tal es nuestra situación, sin que nos 
sea permitida una queja, só pena de que 
nos aplaste la ley del silencio-, mientras los 
ingénios mestizos pueden aunarse l ibre-
mente para echar sobre nosotros todas 
las diatribas personales que contiene, 
porejemplo, El proceso del integrismo, re-
cien colocado en el Indice expurgatorio 
por autoridad competente. 

Nada mas justo que la prescripción 

pontificia por la que se nos manda com-
batir los errores, guardando el respeto 
consideracion debida á las personas: pe-
ro ¿qué hacer si la polémica fuere con 
mestizos, y se tratare, no ya de gatuperios 
doctrinales, sino de personalidades in-
dignas de hombres medianamente edu-
cados? Véase la clase. 

Cierto dia nos dijo el órgano del Sr. 
Pidal que habia recibido carta de una 
ciudad andaluza en la que un presbítero, 
con su firma al pié, ponia de oro y azul 
á los venerables Obispos de Osma y Pla-
sència con motivo de sus famosas Pasto-
rales. Publicó en efecto la carta, suscrita 
por unas iniciales, y cuando vio suble-
vado el sentimiento católico del país con-
tra quien fuera el misterioso firmante, 
declaró con toda solemnidad que su au-
tor era el Presbítero D. Francisco Mateos 
Gago . 

Había sostenido yo en varias polé-
micas, que los obispos no son infalibles; 
que por desgracia muchos han patroci-
nado ó fundado grandes heregías. Y des-
de Judas y Nestorio hasta Jansenio y 
Tal leyrand, habia recorrido la historia, 
l lamándola como testigo de graves escán-
dalos dados al pueblo cristiano por Obis-
pos indignos de su misión. 

El diario mestizo sacó de su sitio las fra-
ses mas salientes de mi indignación con-
tra aquellos heresiarcas, y las presenró 
al mundo como carta que yo le había 
remitido cal i f icando á los preclarísimos 
apóstoles de Osma y Plasència; con la cir-
cunstancia nobilísima de que, sabienfe 
La JJnion, como era público, que yo me 
encontraba gravemente enfermo, no po-
dria al menos por lo pronto, habérmelas 
con ella, en los tribunales de justicia. 

De esta manera , y chupando el aceite 
de las lámparas del Santuario, digan 
cuanto quieran las excomuniones de la 
Iglesia, es como v iven y medran en Es-
paña esos compadres que se jactan, cou 
razón por desgracia, de la protección de 
altas influencias eclesiásticas, y que tie-
nen libre acceso para ir á Roma y armar 
gatuperios en la Secretaría de Estado; 
pero Deus non irridetur, como me dijo no 
hace un año el señor Obispo de Salaman-
ca en cierta repasata que me echó desde 
las columnas de su Boletín Eclesiástico. Y 
porque Dios no consiente para siempre, 
ha permitido ahora que esos mestizos, al 
morder el cebo en la sagrada Congre-
gac ión del índice , quedaran cogidos por 
el pescuezo en la trampa que ellos mis-
mos preparaban. 

Probablemente ni se someterán ni se 
pondrán en abierta rebelión; sinoques-
guirán como puedan su oficio depantlu-
crando, conforme á la pasada historia de 
todos sus abuelos. ¿No sería bueno por 
nuestra parte abandonarlos completa-
mente, no ocuparnos para nada de mes-
tizos, á fin de no darles la importancia que 
les presta nuestra oposicion? El asunto ha 
terminado, porque habló Roma y causa 

finita est; uiinam aliquandofiniatur et error. 
Usted, amigo mió, haga lo que mejor 

le parezca con este largo prólogo que 
l levo escrito; yo le agradeceria que lo 
insertara íntegro en su Revista, si no en-
cuentra en ello grave inconveniente. 

El objeto principal que me hizo tomar 
la pluma fué suplicarle que mandase bo-
rrar mi nombre de entre los ilustres co-
laboradores de s u y a acreditada revista 
Dogma y Razón. Mi salud está muy que-
brantada; y hoy mismo estoy faltando á 
la prescripción facultativa que me pro-
hibe toda clase de trabajo. Si no me 
engaño, l levo cincuenta y seis noches con 
la de ayer, de no haberme podido acostar 
en la cama; y sin embargo voy á mi 
clase, y me encuentro mucho mejor que 
el año pasado. 

Considéreme, pues, como un veterano 
recogido en el cuartel de inválidos, siem-
pre dispuesto á celebrar el triunfo de los 
buenos; pero incapacitado por ahora de 
compartir con ellos los honores de la ba-
talla. La verdad es que tampoco hace 
falta; porque despues del solemnísimo 
Decreto de la Congregación del índice, 
todo lo que me resta que hacer es ento-
nar el Nunc dimittis servían tuum Domine.... 



SEMANARIO DE FIGUERAS. 

Que Dios le mantenga en su santa gra-
cia, y bendiga sus grandes empresas' 
como se lo pide su afectísimo S. S. y Ca-
pellán Q. B. S. M.. 

FRANCISCO MATEOS G-AGO.» 

E O M E E I A 

á .Vuestra Señora del Camp. 
No queremos privar á nuestros lecto-

res de la siguiente entusiasta proclama, 
que sobre la próxima peregrinación nos 
remite un muy querido amigo de fuera 
de esta ciudad: 

ii CATÓLICOS A LA R O M E R I A ! ! 
Dios bendice nuestra obra. De todas 

partes se reciben noticias entusiastas 
que manifiestan que el sentimiento cató-
lico del pueblo 110 desmerece, antes al 
coDtrario que se aviva y sabe hacer 
cara á la impiedad. 

Al grito de ¡Romería! en todos los pue-
blos de la comarca y en muchos que no 
lo son, ha resonado el grito de ¡Al Camp! 
¡A Nuestra Señora del Camp! 

Bien por el Ampurdan que asi sabe 
demostrar que no ha mermado la impie-
dad los sentimientos religiosos que le 
legaron sus mayores y que en cuanto 
sea necesario sabe demostrarlo, acu-
diendo en sus desgracias á los piés de 
la Reina de los Cielos á pedirle gra-
cias por la prosperidad de la fe, gracias 
por las calamidades que nos afligen, 
gracias por los mismos enemigos, á fin 
de que sus corazones se conviertan á 
María. Oh, sí, el Ampurdan es noble, es 
generoso, y quiere demostrarlo con una 
manifestación jamás vista, quiere evi -
denciar al mundo que no es verdad el 
dictado que algunos le atribuyen de que 
su frialdad religiosa es notoria en esta 
comarca. 

Por esto al venir el solo anuncio de la 
manifestación se levanta y dispone á 
corresponder al l lamamiento. 

Sabemos que en muchos pueblos se 
ocupan ya del modo que mejor podrán 
manifestarse. En unos se disponen á ir 
eu procesion con estandartes, en otros 
ya se aprenden cantos entusiastas, en 
otros grupos de j óvenes se prestan á 
bordar pendones para ser depositados al 
pié déla Fuente de Gracias; la empresa 
deV carril dispone un tren, el Sr. Cura 
deGarriguella proveerá planos y cuanto 
sea necesario para el mejor atavío de 
la Gesta; se escribe y está y a puesto 
en música un himno propio para la ro-
mería que aprenderán previamente los 
peregrinos; se rec iben cartas de cen-
tros hermanos que secundan el pensa-
miento y se disponen á concurrir , y 
por todo, en cada lugar crece el entu-
siasmo. ¡Gracias á la Virgen que así 
nos protege! 

¡Católicos, al Camp! No os arredren 
los gritos de la impiedad, ni enfrien 
vuestro calor respetos humanos que todo 
católico debe poner bajo los piés; porque 
ya sabéis que este dia señalado de gloria 
para nuestros corazones ha de ser de ira 
y enojo para los eneiíngos de nuestras 
venerandas tradiciones, para los ene-
migos de la Iglesia, para los enemigos 
del Papa. Trabajar y procurar cada 
uno por su parte hacer lo posible en fa-
vor de la obra que de seguro ha de con-
fundir á la impiedad. 

Muchos son los Rndos. Párrocos que 
ya nos han manifestado su entusiasmo y 
trabajos para venir con sus feligreses á 
la fiesta. ¡Adelante, y entre tanto, mien-
tras esperamos dar mas noticias, sea 
nuestro grito: ¡Viva la Virgen del Camp! 
¡Viva la fé de España! ¡V iva el Ampur-
dan Católico! 

Se nos ha rogado la inserción del siaruien-
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te comunicado, que contiene algunas noti-
cias referentes á la Romería, debiendo ma-
nifestar que las que dimos en el número 
anterior eran también autorizadas y comu-
nicadas por la misma Comision: 

C e n t r o l e C a t ó l i c o s . 
A pesar del vivísimo d é s o de ublicar 

ya en este número el Progrx-.nut la Ro-
mería, no lia sido posible, porque faltan to-
davía algunos datos referentes á la hora de 
salida de esta ciudad. 

Puede decirse, sin embargo, q-ie dicha 
hora será la conveniente, para que puedan 
haber llegado ya á esta ciudad, sia necesi-
dad de madrugar mucho, los romeros délos 
pueblos mas distantes. 

Debe observar esta Comision que se fijó 
el dia 11 de Abril á petición de un núme-
ro considerable de Reverendos Curas Párro-
cos, y porque por inconvenientes que haya 
en tal dia, no son tantos ni tan graves co-
mo los que ofrecían los otros dias, en que 
se había pensado. El celo por la gloria de 
Dios y por el explendor de nuestra santa 
Religión vencerá cuantas contrariedades 
puedan dificultar la asistencia á la romería. 
Cuanto mayor sea el sacrificio, mayor será 
el mérito. 

No conviene que los romeros lleven imá-
genes, y s> solo banderas, estandartes ó pen-
dones. 

Por todo este mes deben los romeros to-
mar el pasage provisional para el ferro-car-
ril, despachándose en la Rectoría de esta 
ciudad, en la Secretaría del Centro de Cató-
licos, en la Administración de este periódi-
co, Junquera—5, en la Imprenta y librería 
de D. Lorenzo Miègeville, Palau—39, y en 
la Librería católica de D. Cipriano Albert, 
Placeta—1. 

Se gestiona para que el tren pueda salir 
de Gerona y recoger los romeros de las es-
taciones intermedias entre esta ciudad y 
aquella capital. 

Se remitió el número del SEMANARIO, 
anunciando la romería, á todos los Reve-
rendos Curas-Párrocos. Si alguno no lo ha 
recibido, puede reclamarlo ó por carta ó 
por propio, y se le remitirá de nuevo. Ellos 
son los primeros interesados en avivar en 
los pueblos el sentimiento católico, y con-
tribuir á que el dia de la romería sea un 
dia de gloria para la Iglesia. 

L A C O M I S I O N . 

G A C E T I L L A S 

IMPOSTANTE. Se nos lia encar-
gado hiciéramos público que el jueves pró-
ximo, 31 del actual 3íarzo, el reputado vi-
ticultor D. Agustín Gifre, Médico-cirujano 
residente en Llansá, dará en el Centro ele 
Católicos de esta ciudad á las 2 de la tarde 
una conferencia teórico-práctica sobre el in-

jei'to de las vides americanas, pudiendo asistir 
todos los socios y los que no lo sean con tal 
que vayan acompañados de un socio. Sabemos 
que el Sr. Gifre es persona competentísima 
en la materia y que se propone enseñar teó-
rica y prácticamente á los propietarios de ce-
pas americanas el mejor modo de injertarlas, 
ácuyo lin liará experimentos con diferentes 
máquinas é instrumentos. Asi es que la 
conferencia es de un interés palpitante, toda 
vez que deben empezarse inmediatamente 
en las viñas los trabajos de ingerto de los 
piés americanos. 

BIBLIOGRAFIA.—Se nos ha re-
mitido, y agradecemos la atención, la Me-
moria acerca de la situación del Instituto 
oficial de 2enseñanza de esta ciudad, tra-
bajo leido en el acto de la apertura del pre-
sente curso de dicho establecimiento por su 
profesor D. Luis M. Jordi. 

También hemos recibido con agra-
decimiento un ejemplar de la nueva edición 
que es la 5.a del celebérrimo é inapreciable 
librito del Dr. Sarda El Liberalismo es pe-
cado, cuya edición se ha puesto á la venta 
al imfimo precio de 36 céntimos en rústica 
y 75 lindamente encuadernado en tela de 
color con planchas. De nuevo recomendamos 
á todos los católicos la adquisición de tan 
famosa obrita que contiene en abreviado 
compendio todo lo que ha de creer y obrar 
un católico de verdad en los presentes tiem-
pos. Avalora lanueva dicion el texto íntegro 
de la aprobación y juicio que de la misma 
hizo la Sagrada Congregación del Indice, co-
mo es sabido. 

La Perista Popular ha anunciado que en-

viará gratis á todos los que tengan un ejem-
plar de la anterior edición de El liberalis-
mo, la hoja suelta que para añadírsele se ha 
impreso espresamente conteniendo el aludi-
do fallo del Indice para que todos puedan po-
seerle con solo pedirlo. 

Tanjo la anterior como la presente edi-
ción so hallarán en la imprenta de este pe-
riódico y en las demás librerías católicas de 
esta ciudad. Ilay además una edición cata-
lana al precio de 75 céntimos en rústica y 
1"50 eu tela. 

De todas partes se dirigen que-
jas al Gobierno por no haber prorogado el 
plazo para cambiar las monedas que se han 
retirado de la circulación, habiendo sido 
imposible cambiarlas todas. En Palma de 
Mallorca se asegura que han quedado sin 
cambiar mas de 200 mil duros. 

Ha sido nombrado gobernador ci-
vil de esta provincia de Gerona D. Leandro 
Antolin Ruiz Martinez. 

De "El Diario de Huesca": 
"Deuda de conciencia.—Publicamos 

con sumo adrado la siguiente carta de nues-
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tro distinguido amigo el joven abogado don 
Manuel Batalla Béseos, en la que se dá cuen-
ta de una buena acción, realizada por con-
ducto del digno cura de la parroquia de la 
Catedral de esta ciudad, señor Santamaría. 

"Señor Director de El Diario de Huesca. 
"Huesca, 19 de Marzo de 1887. 

"Muy señor mió: El señor Cura-párroco 
de la Catedral, don Pedro Santamaría, se 
presentó ayer en mi casa á traerme once mil 
reales que en el tribunal de la Penitencia le 
han sido entregados para los Herederos de 
don Manuel Batalla y sufragios por el alma 
de su hija doña Pilar. 

"Como el expresado señor párroco se ha 
negado á recibir documento alguno que acre-
ditase dicha entrega, lo hago público por me-
dio de esta carta, en nombre de mis herma-
nos y en el mió. 

"Y agradeciendo á usted la inserción de 
ella en las páginas de su periódico, se ofrece 
á sus órdenes afmo. s. s. q. b. s. m. , Ma-
nuel Batalla." 

Estos frutos en abundancia los produce el 
Catolicismo. ¿Cuándo y dónde los ha dado 
iguales ó semejantes la masonería, el libre-
pensamiento y la impiedad? 

El director del valiente periódico 
tradicionalista La Fidelidad Castellana de 
Burgos D. Desiderio F. Castell, ha sido con-
denado á dos meses y un dia de arresto en 
virtud de sentencia recaida en uua de las de-
nuncias que sobre él pesan. El Sr. Castell 
ha recurrido al Tribunal Supremo, donde le 
deseamos de veras mejor resultado. 

Se calcula en más de ochenta mi-
llones de pesetas la cantidad recaudada estos 
dias en las tesorerías de Hacienda de la Pe-
nínsula, con motivo de la orden dictada para 
retirar de la circulación los duros acuñados 
con auterioridad al año 1869. 

Leemos e 3 un periódico de Madrid: 
"Anoche se celebró en el restaurant de 

Lardy un banquete dado por la Union Cató-
lica de Madrid en honor del propietario de 
La Correspondencia de España y de La Unión, 
D. Manuel Maria de Santa Ana. Asistie-
ron á la mesa, entre otros personajes, los 
marqueses de Pidal y Vadillo, D. Alejandro 
Pidal y los condes de Canga-Argüelles y de 
Guaqui. Se pronunciaron entusiastas brin-
dis augurando prosperidades á la nueva em-
presa del periódico La Unión.' A cuya noti-
cia añade nuestro querido colega El Centro: 

"¿Qué nuevos fondos de culto tratará de 
comerse esa gente." 

La Revista Popular avisa que el 
librito titulado El Padre nuestro de Fenelon, 
que recomendó algun tiempo atrás atenién-
dose al dictámen de persona que la merecía 
confianza, contiene ideas poco ó nada con-
formes á la doctrina católica que impiden 
poder recomendarse, por lo cual lo ha re-
tirado de la venta y desea que hagan lo mis-
mo cuantas librerías católicas lo habían ad-
quirido por su anuncio. 

En nuestro número anterior por 
falta de espacio no pudieron insertarse algu-
nas gacetillas que teníamos compuestas. 
Entre ellas dejó de publicarse la relativa á 
la absolución libre dictada en la causa 
criminal que se seguía contra nuestro 
querido compañero D. Francisco de P. 
Oller, Director del valiente Crit de la 

Patria, por la publicación del artículo titu-
lado Gemechs mestissos. Felicitamos since-
ramente á nuestro amigo y deseárnosle 
idéntico resultado en el Tribunal Supremo, 
el cual deberá entender en virtud de la al-
zada interpuesta por el Ministerio fiscal. 

Kuestro distingido compatricio el 
médico D. Joaquín Moner acaba de inaugu-
rar en Barcelona un centro de vacunación, 
con el titulo de "Instituto catalan de vacu-
nación. „ 

Según nos han manifestado personas 
que han tenido el gusto de visitar el 
mencionado establecimiento, dicho señor ha 
procurado montarlo según los últimos ade-
lantos déla ciencia, y los que le han aconse-
jado los estudios de la especialidad médica 
á que se ha dedicado. La vacunación se ve-
rifica todos los dias, extrayéndose de la vaca 
directamente y en presencia de los vacuna-
dos la linfa vacuna. La instalación consta de 
tres departamentos: el despacho del director, 
una pieza ante sala y el establo que ocupan 
tres hermosas becerras. En todo preside una 
escrupnlosa limpieza y exquisita comodidad. 
La vacunación en este establecimiento es 
gratuita para los pobres, por lo que felicita-
mos al Sr. Moner así como le deseamos to la 
suerte de prosperidades. 

Recientemente hemos tenido el 
gusto de visitar el Restaurant La Verdad 
que nuestro amigo D. Francisco de A. Mas-
grau posee en Barcelona, situado en la callc-
de S. Severo, número 3, y que se ha visto 
obligado á engrandecer por la numerosa 
concurrencia que le favorece. Hoy es ya una 
verdadera fonda que puede competir con 
muchas de aquella capital. Tiene dos pise? 
y gran número de habitaciones perfecta-
mente acondicionadas capaces de contener 
crecido número de personas. Mucho nos con-
gratulamos de poder contar en la capital de 
nuestro Principado con un establecimiento 
de esta índole, en donde puedan hospedarse 
todos los católicos que diariamente se ven 
obligados á visitarla. Felicitamos al Sr. 
Masgrau por los trabajos y desvelos que ha 
hecho, recomendando nuevamente á nues-
tros amigos esta casa en donde además del 
esmerado trato y servicio verán observadas 
todas las prácticas y costumbres íntegramen-
te católicas. 

Sección Religiosa. 
S A N T O R A L . 

27 Domingo de Pasión. Sta. Lidia con su 
esp. é hijos mrs. 

28 Lunes. S. Sixto III papa y cf. 
29 Martes. S. Eustasio abad y S. Bertoldo cf. 
30 Miércoles. S. Juan Clímaco abad 
31 Jueves. Sta. Balbina va:, v mr. 
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ABRIL tiene 30 dias. 

Mes de los Dolores g Soledad de la Virgen. 
1 Viernes. Los Dolores de N t r a . Sra. y Sta. 

Teodora mr.—Abstinencia de carne.— 
Anima 

2 Sábado. S. Francisco de Paula cf. y fdr. 
—Anima. 

CUARENTA HORAS.—Continúan en la 
capilla de los Desamparados. Horas de ex-
posición. á las 5 y reserva alas 7. El miér-
coles y dias siguientes exposición á las 5 y 
media y reserva á las 7. 

IGLESIA PARROQUIAL.—Viernes 1.0  

.de Abril el Apostolado de la Oración obse-
quiará al Sagrado Corazon de Jesús con la 
Comunion General que tendrá lugar á las 
7 y media. 

En atención á la festividad del dia no po-
drán tener lugar los demás ïctos propios del 
primer viernes. 

CORREOS Y TÉLEGRAFOS. 

Carlas detenidas por falta de franqueo. 
Javier Hospital. Vall doncella 8, 3.* puerta 

2.a Barcelona—Miguel Vergés, peluquero y ci-
rujano, calle Correo 18, Matanzas. % 

Figueras 25 Marzo 1887.—El Jefe de estado -, 
MIGUEL COLL. 

Imp. de M, Campamar é hijos, Junquera, 5. 
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C e p a s Americanas, Sarmientos, 
v i ñ e d o s de cinco años de cultivo, 
D . J u a n F a l p . - R O S A S . 

mtum E Q i i f á f 

LA DERROTA DE LOS 
Cartas del Dr. D. Pedro Reig, Pbro. ge 

venden al precio de 5 céntimos el ejemplar 
en esta imprenta. 

Para todo pedido dirigirse 

Muy cerca de esta ciudad, hay para ven-
der una heredad, de cabida 120 vasanas,con 
casa y huerto, que se cederá también por 
partes si conviene al comprador. 

Darán razón en la imprenta de este pe-
riódico. 

EX ROSAS, á D. Juan Falp, propietario. 

11. 

DEPOSITO EX FIGUERAS, Sres. Morell y Falp 

a © y í 

•Síííïia l l a í E 3i*, constructor de canua-
ges,ofrece al pxíblico toda clase de construc-
ciones 

Hay dos tartanas nuevas para vender á 
precios sumamente económicos. 

Calle de Lasauca, 34, Figueras. 

8E V C I Í Í I C « U S A ( U R I A N A nueva 

barata en la calle Xueva, número 1, en 
casa Parés, guarnicionero. 8 0 G I A I 

REVISTA DECENAL 
P U B L I C A D A P O R L A B I B L I O T E C A 

LA VERDADERA CIENCIA FSPAÑOLA 
con la colaboracion de los señores Sacerdotes 

Finio Sr. D. Ramon de Ezenarro Rmo. Fr. Ramon Buldú 
Dr. D. Francisco Mateos Gago Dr. D. Félix Sardà y Salvany 
Dr. D. .1 adres Posa Dr. Zacarías Melóla 

Sale los dias 10, 20 y 30 de cada mes. 
ADMINISTRACIÓ:-,": Madrid, Arenal 15. librería.—Barce-

lona: Angeles, 14. 
Precios de suscripción: Haciendo la suscripción directamente 

4 pesetas al año y 250 semestre en toda España é Islas adya-
centes. 

Por medio de corresposal, 5 pesetas al año y 3 semestre. 
Para las Colonias españolas y Extranjero, los mismos pre-

cios con el aumento correspondiente de franqueo. 
REGALO: A los suscriptores que anticipen el importe de 

un año se les remitirán gratis, á la par qué la Revista, dos to-
mos de la Sección Castellana de la Biblioteca La Verdadera 
Ciencia Española, cuyo valor es de 2'50 pesetas. 

Los suscriptores á dicha biblioteca Sección Castellana) po-
drán serlo dé la REVISTA con solo el pago de 1 ' 50 pesetas, si 
con él anticipan el abono de un año á la Biblioteca é hicieren 
la suscripción directamente en la Administración, Madrid ó 
Barcelona. 

Para la suscripción directa, otorguense las libranzas, car-
tas-órden ó letras á nombre del Administrador de la Verdade-
ra Ciencia Española. 

Una persona que se ha dedicado á la fabricación 
de jabón blanco al aceite, al estilo de Marsella y Za -
ragoza, que será siempre el mas estimado, desearía 
encontrar un socio para establecer una fabr ica en 
Figueras, punto de lo mejor para dicha elaboración. 
Si tal socio pudiera ser propietario de acite podría 
hacer doble ganancia: empleándola en dicha fabrica-
ción se lo pagaría para mayor garantía un tanto fixo 
por 100 sea lo que sea ó aceite ó sea el dinero pues-
to en dicha fabricación. 

Bien entendido que dicho interés puede l legar al 
40 por 100 al año. 

Gerona nos convendría para un depósito como pun-
to central. 

Las personas que deseen saber el tanto por ] 00 an-
tes de entrar en mas relaciones pueden dirigirse 

SR. RENARD, Algabira, 17. 

S. Feliu de Guixols. 2 
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D E V O C I O N A R I O S 

Ï SEMANAS SANTAS, 
Grande y variado surtido á precios 
sumamente económicos con encua-
demaciones muy diversas y ele-
gantes, tanto en ediciones de pro-
paganda como en las finas y de 
mayor lujo. 
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E S T A M P A S 
de todas clases para premios y re-
galos en hojas grabadas al acero 
desde las mas económicas á las mas 
finas. 

Librería Católica de Campamar, 
Junquera, 5, 

EL LIBERALISMO ES PECADO. 
por D. Félix Sarda y Salvang, Direotor de 

la Revista Popular. 
Quinta edición (con el^decreto de la Sa-

grada Congregación del índice), á 1 y me-
dio reales ejemplar en rústica, y 3 en tela. 

Se hallan de venta en las librerías de Cam-
pamar, Miegeville y Albert en Figueras y Bo-
net en Olot y Ripoll y en casa los Sres. Corres-
ponsales de la Tipografía Católica, Pino, 5, 
Barcelona. 

r e n a l a i o ¡ c a d e I 
^En esta casa encontrarán la 5.a edición de El Liberalismo es pecado con 

iaies las aprobaciones, al ínfimo precio de 35 céntimos en rústica y 7o be-
llamente encuadernado. 

Esta casa posee un variado surtido de devocionarios económicos y de lu-
jo, asi como también Semanas Santas de varias clases. Ofrece además á los 
ores. Sacerdotes un variado surtido de estampas de 1.a comuníon álos pre-
cios de 12, 18, 25 y 50 céntimos una. 

Esta casa se dedica con preferencia al ramo de estampería para propa-
ganda. iiene siempre un variado surtido de las principales fábricas deEs-
P f l n a I ? t r a u ^ e r o d e 1 8 céntimos y 1 peseta la hoja, de 50 céntimos la do-
cena 4e hojas y de 1'50 á 3'50 la docena de estampas. 

i m i t e n suscrieiones á todos lo? periódicos y revistas que sean inte-
gramente católicos, tanto nacionales como estranjeros. 

También se encarga de hacer venir cualquier obra, ya sea en España ó 
luera de ella, mientras no se oponga á la verdad católica. 3 

ï ï restaurant LA VERDAD, 
pedaje á los Señores Sacerdotes y demás personas que se precien de católicas! 
observándose todas las prescripciones cristianas. 

j/jLargall y Col ls , 
COMADRONA, 

Aprobada por la Facultad de Medicina de la Universidad de Barcelona, 

ofrece al •público los servicios ele su pofesion. 

BBcsycelonefís, 2, principes!, W^S€¿ KJEBñ 


